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INFORME DE SUPERVISIÓN
CÓDIGO: FD-JUR-17
VERSIÓN: 09
VIGENTE DESDE: 17/03/2025


	Fecha Elaboración del Informe: 
	28 de noviembre de 2025  
	Informe N°:
	01

	
	
	
	

	Periodo de Seguimiento:
	DEL 1 DE AL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025

	INFORMACIÓN GENERAL E HISTORIAL DEL CONTRATO

	Contrato N°: 
	CPS-117 de 2025
	Fecha de Inicio:      
DD/MM/AAAA
	3/06/2025

	Fecha de Finalización: DD/MM/AAAA  
	30/12/2025
	Valor del Contrato:  
	Cuarenta y Nueve Millones de pesos  

	
	
	
	$49.000.000

	Objeto del contrato
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTIÓN JURIDICA, LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA DURANTE LA VIGENCIA 2025 Y ASESORÍA JURÍDICA EN LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DE ANTIOQUIA PARA EL PERIODO 2026-2029 Y DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL PERIODO 2026.

	Área de ejecución del contrato:
	 JURÍDICA - PRESIDENCIA

	Nombre del Contratista: 
	EDISON HOYOS SÁNCHEZ

	Documento de Identificación:
	C.C. 71.292.638

	Valor ($)
	Inicial:
	$35.000.000

	
	CRP N°.
	4500064906 FONDOS COMUNES I.C.L.D

	
	CDP N°.
	3700014185 del 02 de enero de 2025

	
	Adiciones (si aplica):
	$ 14.000.000

	
	Valor total: (Valor Inicial del contrato + Valor de la Adición)
	
$ 49.000.000

	
	
	
	

	
	
	
	

	Plazo:
	Inicial:
	Cinco (5) meses a partir de la suscripción del acta de inicio y hasta el 30 de diciembre de 2025.

	
	Prórroga
(Si aplica)
	N°.
	01
	Tiempo prorrogado:
	Dos (2) meses

	
	
	N°
	N/A
	Nueva fecha de terminación:
	30 de diciembre de 2025



	PORCENTAJE DEL AVANCE DEL CONTRATO 

	Porcentaje de ejecución física
% Ejecución de las actividades contratadas
	50% del Acta de Modificación Nro. 01

	Porcentaje de ejecución financiera
% Ejecución de los pagos ejecutados
	50% del Acta de Modificación Nro. 01

	CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA AL PERIODO DE REPORTE:

	Obligación especifica.
	Actividades
	Soporte

	1.	Realizar la representación judicial de la Asamblea Departamental de Antioquia en los procesos que reciben en curso.
	Se representa a la Asamblea Departamental de Antioquia en los siguientes procesos:
05001233300020180066900
05001233300020190029400
05001233300020190065800
05001233300020200334200
05001233300020200397200
05001310500520210041200
05001233300020210049400
05001310500120220043000
05001233300020230023300
05045312100120230024600
05001310300120230048300
05001233300020230121500
05001233300020240003300
05001233300020240169500
05001233300020250000600
05001233300020250002400
05001233300020250015500
05001233300020250016800
05001233300020250036900
05001233300020250064300
05001233300020250070000
05001233300020250072400
05001233300020250073700
05001233300020250073900
05001233300020250075200
05001233300020250077500
05001233300020250079000
05001233300020250079400
05001233300020250093400
05001233300020250103400
	SE APORTÓ FORMATO EN EXCEL CON LOS PROCESOS Y SU ESTADO ACTUAL.















	2.	Representar Judicialmente a la Asamblea Departamental de Antioquia en las Acciones de Tutela que sea parte.
	Para el periodo reportado, se realizó la defensa en las siguientes Acciones de Tutelas con radicado:

05001408804020250051400
05001400300920250192800
05001400301720250189200 
05001407100320250052800
05001400903620250054300 050014003 02520250200700
05001400300520250108800
	Copia de los expedientes






	3.	Realizar la representación extrajudicial y judicial de la Asamblea Departamental de Antioquia, en nuevos procesos.
	Se elaboró y presentó contestación de la demanda de los procesos con radicados Nro.  
05001-23-33-000-2025-00168-00
05001-23-33-000-2025-00724-00
05001-23-33-000-2025-00775-00
	Copia de la contestación






	4.	Realizar seguimiento y revisión de cada proceso a su cargo
	Se efectuó vigilancia de cada uno de los procesos, a través de la interfaz de Rama Judicial, Samai, Estados Electrónicos y otros.
	SE ANEXÓ CONSULTAS, EVIDENCIAS EN PDF



	

5.	Adelantar las actuaciones procesales requeridas en cada caso, para lo cual cuenta con total autonomía, acorde a su condición de apoderado especial de la Empresa.


	Se elaboró y presentó contestación de la demanda de los procesos con radicados Nro.  
05001-23-33-000-2025-00168-00
05001-23-33-000-2025-00724-00
05001-23-33-000-2025-00775-00

Para el periodo reportado, se realizó la defensa en las siguientes Acciones de Tutelas con radicado:

05001408804020250051400
05001400300920250192800
05001400301720250189200 
05001407100320250052800
05001400903620250054300 050014003 02520250200700
05001400300520250108800
	Copia de cada uno de los memoriales, respuesta, contestación.










	6.	Presentar informe mensual a la Presidencia de la Asamblea Departamental de Antioquia sobre el estado de los procesos, para lo cual se podrán programar reuniones regulares.
	Se entregó a la Presidencia el Informe actualizado, al igual que se cargó al SharePoint.

	SE ANEXÓ EVIDENCIA EN EXCEL




	7.	Informar las estrategias de defensa o demanda en cada caso, previo a la actuación respectiva.
	En cada actuación se informó la estrategia de defensa, al coordinador del Equipo Jurídico, Secretaria General y la Presidente. 
	N/A






	8.	Presentar y ejecutar estrategia, planes, proyectos, proyección de actos administrativos, documentos, entre otros, relacionados con la defensa jurídica de la Entidad, prevención del daño antijurídico, entre otros asuntos relacionados con la materia.
	




No aplica para este periodo
	N/A





	9.	El contratista al final de cada mes, deberá realizar un informe sobre el estado de los procesos judiciales entregados para su gestión.
	
Se hace entrega de un informe del estado actual de cada uno de los procesos en formato Excel.
	Entrega de archivo





	10.	Apoyar al Coordinador del Equipo Jurídico en todas las actividades que el mismo le asigne.
	Elaboración concepto sobre la Aplicabilidad de las Sentencias del Consejo de Estado (Sección Quinta, 7 de marzo de 2024, Rad. 11001-03-28-000-2023-00057-00 y la del 8 de mayo de 2025 Rads. 11001-03-28-000-2024-00178-00 (ppal.) y 11001-03-28-000-2024-00185-00 (Acumulado)) a la elección de mesas directivas en Asambleas Departamentales.
	Copia del concepto







	11.	Asistir y asesorar al comité de conciliación de la corporación en los casos
que sea requerido previniendo el daño antijuridico.
	Se realizó concepto para el Comité de Conciliación del 18 de noviembre, sobre CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCURADURÍA 168 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, sobre el pago de salarios y prestaciones sociales de la Secretaria General en el tiempo en que estuvo suspendida.

Rcado: IUS E- 2025 - 543218 IUC I-2025- Interno 2025 – 269
Se apoyó en la elaboración del Acta 07 del 18 y 20 de noviembre de 2025, del Comité de Conciliación.
	

Se aporta la citación del orden del día, concepto rendido e informe Excel de los procesos.




	12.	Presentar conceptos jurídicos ante el comité de conciliación en los casos que sea requerido.
	Se realizó concepto para el Comité de Conciliación del 18 de noviembre, sobre CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCURADURÍA 168 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, sobre el pago de salarios y prestaciones sociales de la Secretaria General en el tiempo en que estuvo suspendida.

Rcado: IUS E- 2025 - 543218 IUC I-2025- Interno 2025 – 269
Se apoyó en la elaboración del Acta 07 del 18 y 20 de noviembre de 2025, del Comité de Conciliación.
	

Copia de los archivos








	13.	Cuando se presenten condenas de índole económico en contra de la Asamblea Departamental de Antioquia, realizar análisis y presentar concepto jurídico de posibles acciones de repetición.
	No hubo lugar proponer acciones de Repetición, por cuanto no se presentaron condenas de índole económico, en contra de la Asamblea Departamental.
	N/A





	14.	Asesorar a la Presidencia y a la Asamblea en la organización, publicidad y desarrollo de los procesos de convocatoria y elección de Contralor General de Antioquia para el periodo 2026-2029 y del Secretario General de la corporación para el periodo 2026.
	Se viene apoyando en la Supervisión del Contrato Interadministrativo con la Universidad de Cartagena, sobre la elección de Contralor General de Antioquia para el periodo 2026-2029, y con el Politécnico sobre la elección de Secretario General 2026. En este acompañamiento, se dio respuesta a la Acción de Tutela con radicado 05001408804020250051400

y se participó en las reuniones convocadas por la Presidencia.
	Copia de los archivos









	15. Revisar las propuestas y procedimientos presentados durante los procesos,
garantizando su conformidad con las normas legales y estatutarias.
	No aplica por cuanto las Universidades ya fueron seleccionados para la elección de Contralor (a) 2026-2029 y Secretario (a) General 2026.
	N/A




	16. Emitir informes y documentos jurídicos requeridos en cada etapa del proceso.
	Se proyectó y se presentó la contestación de las acciones de tutela que fueron presentadas por los aspirantes a la Convocatoria de elección para Contralor (a) 2026
05001408804020250051400.

Igualmente se elaboró concepto sobre las inhabilidades de la terna para Contralor (a).

Reunión de la reunión con Secretaría General para preparación exposición bancadas sobre inhabilidades de la terna para contralor (a)
	

Copia de los archivos










	17. Participar en las reuniones y comités que sean necesarios para el desarrollo de los procesos descritos.
	Reunión de la reunión con Secretaría General para preparación exposición bancadas sobre inhabilidades de la terna para contralor (a)
	N/A




	18. Brindar orientación legal a los miembros de la Asamblea y a la presidencia
respecto a las etapas y requisitos de los procesos.
	En cada reunión, como en cada contestación de las acciones de tutela, se ha brindado la orientación legal necesaria.
	N/A




	19. Realizar seguimiento de los procesos hasta su culminación, asegurando el
cumplimiento de los aspectos legales y de transparencia.
	Se viene realizando seguimiento a los procesos que ya iniciaron, los cuales están en la etapa escogencia de la terna.
	N/A




	20. Las demás que sean requeridas por el Coordinador del Equipo Jurídico, la
Secretaria General y la Presidente de la Asamblea Departamental de Antioquia acordes a la naturaleza y objeto del contrato.
	
N/A
	
N/A









	SEGUIMIENTO FINANCIERO DEL CONTRATO

	RESUMEN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA

	Entidad
	Honorarios
	Total

	1. Recursos iniciales comprometidos
	$35.000.000
	           $35.000.000

	2.Adiciones
	$14.000.000
	$14.000.000

	3.Total recursos comprometidos
	$49.000.000
	$49.000.000

	4. Anticipos
	N/A
	N/A

	5. Recursos Pagados/desembolsados (Incluyendo el pago que se soporta en este informe de supervisión) 
	$7.000.000
	$7.000.000

	6. Valor factura o cuenta de cobro asociada a este informe. 
	$7.000.000
	
$7.000.000


	CONTROL DE PAGOS O DESEMBOLSOS

	Forma de pago o desembolso:
	La ENTIDAD CONTRATANTE, cancelará al CONTRATISTA el valor de los honorarios, mediante CINCO PAGOS parciales de SIETE MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000) durante los últimos días de junio, julio, agosto, septiembre y octubre, a través de transferencia electrónica a la cuenta bancada reportada por el contratista en el formato de inscripción de proveedores y contratistas, previa presentación de la cuenta de cobro, la factura o documento equivalente debidamente legalizada, con todos los soportes que aseguren que los servicios fueron recibidos a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato, y el comprobante que dé cuenta de encontrarse al día con el pago de aportes al sistema de seguridad social de conformidad con la normativa vigente.

	VERIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES DE PARAFISCALES: EI contratista/asociado presenta los documentos que acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones. ARP parafiscales, de él (y de sus empleados, según el caso), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 709 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.
NÚMERO DE PLANILLA:   81061079
FECHA DE PAGO:              6 de noviembre de 2025
MES COTIZADO:                Octubre de 2025

	Se recibieron a satisfacción los servicios prestados por la contratista en el mes de noviembre de 2025

	DOCUMENTOS VERIFICABLES POR EL SUPERVISOR PARA EL PAGO

	X
	Informe de avance de las actividades realizadas por parte del contratista en el periodo reportado.

	X
	Cumplimiento de pagos realizados al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales si aplica

	X
	Cuenta de cobro

	Firma del supervisor
	
[image: ]

	Nombre del supervisor:
	Nicolás Agudelo Correa

	C.C.:
	71.646.256



          
         [image: ]
VoBo: ______________________________
CRISTIAN CAMILO MUÑETONES TAVERA
Apoyo a la supervisión 
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